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Parágrafo 3º. Los diez (10) días hábiles de la licencia remunerada 
para el cuidado de los menores de edad se otorgarán de manera continua 
o discontinua, según acuerden el empleador y el (la) trabajador(a).

Parágrafo 4°. El (la) trabajador(a) que ostente la custodia y cuidado 
personal del menor de edad, que padezca una enfermedad o condición 
terminal, de común acuerdo con el empleador, podrá solicitar ejecutar 
su labor bajo la modalidad de Teletrabajo o en su defecto trabajo en 
casa, siempre que su labor o funciones puedan ser desempeñadas, bajo 
alguna de estas modalidades mediante el uso de las tecnologías de la 
información y telecomunicaciones.

Lo anterior sin perjuicio del otorgamiento y reconocimiento de la 
licencia de que trata esta ley.

Artículo 4°. Adiciónese el artículo 57 del Código Sustantivo del 
Trabajo con el siguiente numeral:

12. Conceder la licencia de 10 días hábiles para el cuidado de la 
niñez, al padre, madre o quien detente la custodia y cuidado 
personal de los menores de edad que padezcan una enfermedad 
terminal o cuadro clínico severo derivado de un accidente grave 
y requieran un cuidado permanente; o requiera cuidados paliati-
vos para el control del dolor y otros síntomas.

Artículo 5°. Prueba de la incapacidad. La licencia remunerada 
descrita en el artículo 3º de la presente Ley será concedida por el 
empleador, previa certificación o incapacidad otorgada por el médico 
tratante que tenga a su cargo la atención del menor de edad, en donde 
conste la necesidad de acompañamiento y el diagnóstico clínico.

Parágrafo. Las incapacidades o certificaciones médicas deberán 
renovarse cada vez que el (la) trabajador (a) realice la solicitud de 
licencia para el cuidado de los menores de edad, de que trata esta ley.

Artículo 6°. Reglamentación. Dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la promulgación de la presente Ley, el Gobierno nacional, a través 
del Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Trabajo, 
reglamentará lo consagrado en la presente Ley.

Artículo 7°. Prioridad en programas de apoyo social. El Gobierno 
nacional priorizará la asignación de beneficios establecidos en 
programas de apoyo social a los hogares vulnerables que tengan cargo 
menores de edad con enfermedades o condiciones terminales y que 
se encuentren en estado de pobreza o pobreza extrema a partir de las 
clasificaciones derivadas de las herramientas de información que para 
el efecto disponga el Sisbén.

Artículo 8°. Vigencia y derogatoria. La presente Ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta de la Honorable Cámara de Representantes,
Jénnifer Kristín Arias Falla.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes, 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.
La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social (DPS),
Susana Correa Borrero.

LEY 2175 DE 2021
(diciembre 30)

por medio de la cual se declara zona de interés ambiental, turístico, ecológico y pesquero al embalse del 
Guájaro en el departamento del Atlántico, se reconoce su potencial pesquero y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. Declárese zona de interés ambiental, turístico, ecológico 
y pesquero al Embalse del Guájaro ubicado entre los municipios de 
Sabanalarga, Repelón, Manatí y Luruaco en el departamento del 
Atlántico.

Artículo 2º. Se autoriza al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y a la Autoridad Ambiental competente según su jurisdicción 
para que incorpore y destine los recursos necesarios para el desarrollo 
de programas, planes y/o proyectos de inversión, destinados a la 
recuperación, protección y conservación del ecosistema con que cuenta 
el Embalse del Guájaro, así como la recuperación paisajística de su 
entorno, la conservación de la flora y la fauna del ecosistema.

Artículo 3º. Se autoriza al Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo para que en virtud del artículo 4 de la Ley 2068 del 2020, 
modificatorio del Artículo 23 de la Ley 300 de 1996, declare al Embalse 
del Guájaro como atractivo turístico de utilidad pública e interés 
social, además lo incluya en el inventario turístico del país e impulse 

dentro de sus programas de desarrollo e infraestructura de ecoturismo, 
agroturismo y acuaturismo, los proyectos de inversión que permitan e 
incentiven el desarrollo turístico y comercial sostenible del Embalse 
del Guájaro, así mismo, dentro del marco de sus competencias, incluir 
planes, programas y/o proyectos, que puedan aportar al fortalecimiento 
de los aspectos ambientales, ecológicos y pesqueros del embalse.

Artículo 4º. Se autoriza al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural para que promueva y ejecute planes, programas y/o proyectos 
de inversión que desarrollen la actividad pesquera y acuícola de 
una manera sostenible, que a su vez permita la organización de esta 
actividad garantizando el mantenimiento de los recursos pesqueros 
del embalse.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural garantizará en·el 
proceso de concertación de los planes, programas y/o proyectos que 
beneficien y desarrollen la actividad pesquera en el Embalse del Guájaro, 
la participación de la población pesquera que de manera individual u 
organizada en asociaciones y/o cooperativas realizan esta actividad en 
la zona de influencia del embalse del Guájaro.
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Artículo 5º. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, en el marco de sus competencias, 
realizarán las acciones necesarias para apoyar, capacitar, brindar 
asesoría y acompañamiento a la población y autoridades que promuevan 
y desarrollen Programas ambientales, turísticos, ecológicos y pesqueros 
dentro de la zona de influencia del Embalse del Guájaro.

Artículo 6º. Para contribuir al fomento del desarrollo de los proyectos 
ambientales, turísticos, ecológicos y pesqueros dentro del Embalse 
del Guájaro, se autoriza al Gobierno nacional para que en desarrollo 
de los principios constitucionales de coordinación, concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad con el departamento del Atlántico 
y los municipios de Sabanalarga, Repelón, Manatí y Luruaco, de 
conformidad con sus funciones constitucionales y legales incorporen 
dentro de sus presupuestos las apropiaciones y recursos necesarios para 
fomentar el desarrollo de proyectos turísticos, ambientales, ecológicos 
y pesqueros dentro del Embalse del Guájaro.

Parágrafo 1°. A partir de la sanción de la presente Ley y conforme a 
lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución 
Política, las competencias establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 
de 1993 y la Ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios, Decreto 
número 111 de 1996 y la Ley 819 de 2003, el Gobierno nacional, las 
autoridades ambientales y los gobiernos territoriales quedan autorizados 
para impulsar a través del Sistema Nacional de Cofinanciación las 
apropiaciones necesarias con el propósito de posibilitar el desarrollo 
y la ejecución de los programas de desarrollo ambiental, turístico, 
ecológico y pesquero para los propósitos de la presente Ley.

Parágrafo 2°. Las autorizaciones otorgadas al Gobierno nacional en 
virtud de esta ley, se incorporarán de conformidad con lo establecido 
en el presente artículo, en primer lugar, reasignando los recursos hoy 
existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento 
del presupuesto. En segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades 
que se produzcan en cada vigencia fiscal.

Artículo 7º. La presente Ley rige a partir de su sanción y 
promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta de la Honorable Cámara de Representantes,
Jénnifer Kristín Arias Falla.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes, 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, encargado de las funciones del despacho del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público,

Fernando Jiménez Rodríguez.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Zea Navarro.
El Viceministro de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo, encargado de las funciones del Despacho de la Ministra de 
Comercio, Industria y Turismo,

Ricardo Galindo Bueno.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Carlos Eduardo Correa Escaf.

LEY 2176 DE 2021
(diciembre 30)

por la cual se establecen exenciones de impuestos de carácter nacional y tributos aduaneros  
para la realización de la Copa América Femenina 2022.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Beneficios Tributarios. Con ocasión de la realización de 
la Copa América Femenina 2022, se establecen los siguientes beneficios 
tributarios:

1. Los impuestos sobre la renta y complementario de ganancias 
ocasionales, sobre las ventas (IVA) y el gravamen a los movi-
mientos financieros (GMF) no serán impuestos a la Confedera-
ción Sudamericana de Fútbol (en adelante Conmebol) y/o a las 
subsidiarias de la Conmebol, a la Delegación de la Conmebol, 
Equipos, Funcionarios de Juego, Asociaciones Miembros, Aso-
ciaciones de Miembros Participantes y a miembros, Confede-
raciones invitadas, personal y empleados de estas partes, con 
excepción de los jugadores.

2. La Conmebol y las subsidiarias de la Conmebol, Equipos, Fun-
cionarios de Juego, Confederaciones invitadas de la Conmebol, 
Asociaciones Miembros, Asociaciones de Miembros Partici-
pantes, no constituyen un establecimiento permanente en el 
país, ni están de cualquier otra manera sujetos a los impuestos 
sobre la renta y complementario de ganancias ocasionales, so-

bre las ventas (IVA) y el gravamen a los movimientos financie-
ros (GMF).

3. No habrá lugar a retención en la fuente a título del impuesto 
sobre la renta y complementario de ganancias ocasionales sobre 
los pagos o abonos en cuenta que se efectúen a la Conmebol y/o 
a las subsidiarias de la Conmebol y sobre pagos o abonos en 
cuenta que realice la Conmebol y/o subsidiarias de la Conmebol 
a los sujetos de que trata este artículo. Tampoco habrá lugar a 
retención a título del gravamen a los movimientos financieros 
(GMF) sobre los pagos o abono en cuenta que realice la Conme-
bol y/o subsidiarias de la Conmebol.

4. La Conmebol y/o las subsidiarias de la Conmebol, la Delega-
ción de la Conmebol, Equipos, Funcionarios de Juego, Asocia-
ciones Miembros, Asociaciones de Miembros Participantes y a 
miembros, Confederaciones invitadas, personal y empleados de 
estas partes, tienen el derecho a la devolución total del valor del 
impuesto sobre las ventas (IVA) en productos o servicios adqui-
ridos mediante factura electrónica de venta.

Parágrafo 1°. El Ministerio del Deporte o la dependencia que este 
delegue expedirá un certificado que acredite la condición de sujeto 
beneficiario de los beneficios tributarios de que trata el presente artículo.
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